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Partidas 
arancelarias 

50.09, 50.10 Y 51.04. 

53.11 a 53.13 ......... . 

55.07 a 55.09 ........ .. 
. 60.01 a 60.06 ........ .. 
i 61.01 a 61.11 ........ .. 
62.01 B Y 62.02 ..... . 
64.01 a 64.04 ........ .. 
64.05 .... .. .. ............ . 

67.02 .... .... " .......... . 
69.04 a 69.08 ""'''''' 
69.09 a 69.14 ..... . .. .. 
70.01 a 70.18. 70.20 

Y 70.21 ............. . 
70.19 A, 71.12 B-2. 

71.16 y Ex 98.01 e 

74.03 a 74.19 ........ .. 
76.02 a 76.16 ........ .. 
78.02 a 78.06 ........ .. 
79,02 a 79.06 ........ .. 
Ex 83.07 A .......... .. 
90.03 Y 90.04 "'''''''' 
92.12 B ............... .. 
94.01 a 94.03 ........ .. 

97.01 a 97.03 ......... . 
97.04 Y 97.05 .. ó ..... .. 

97.06 a 97.08 ........ .. 

" 1 

10 abril 1962 

Definición déi ' gruPO global 

Tej idos de séda natural, tejidos de fibras ; sintéticas 
y 'artificlales Continuas ...... .. ............... .... .. . 

Tejidos de lana y pelo y tejidos dé fibra sintética y 
artificiales discontinuas ... ... .. . .. . 

Tejidos de algodón ... ... ... .. . ......... ........ . 
G¿neros de punto ................................ . 
Prendas de vestir y sus accesorios, de tejidos .. . 
Mantas y ropas de uso doméstico ................. . 
Calzado ... .. . ... .. . ... ... .. . ... .. ........... .. 
Partes componentes del calzado. de cualquier mate-

ria, excepto metal ............................. . 
Flores y frutos artificiales ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
Productos cetámicos para la construcción ... '" ..... . 
Productos cerámicos diversos... .. .... . ........ . 

Vidrio y manufactura de vidrio ., ................... . 

Cuentas de abalorio, imitaciones de perlas fin.as y 
piedras preciosas, y semi preciosas y artículos simi
lares de abalorio, bisutería de fantasía. gemelos de 
camisas, excepto los de metales preciosos.. . ' 

Semi manufacturas y manufacturas ' de cobre ... .. . 
Semi manufacturas y manufacturas de aluminio .. . 
Semimanufacturas y manufacturas de plomo .. . 
Semimanufacturas y manufacturas de zinc .. . .. . 
Lámparas de bronce ...... ' ..... . ..... ....... .. . 
Monturas de gafas y gafas .. ... . ... ... .. . 
Discos gramofónicos grabados y análogos 
Muebles de madera o metal ; mobiliario ínédico-qui-

rúrgico.. . ... .. .................. . 
Juguetes ...... ; .. ... .. ... ó ...... " . 

Articulas para juegos de sociedad .. . 
Artículos de deportes y similares .. . 

Campafia comercial 

IniciacIón Terminación 

1 de enero... ... ... 31 de diciembre. 

1 de enero... ...... 31 de diciembre. 
1 de enero... ...... 31 de diciembre: 
1 de enero... ... . ... 31 de diciembre . 
1 de enero... ...... 31 de diciembre. 

,1 de enero... ...... 31 de diciembre; 
1 de enero ... '''''' 31 de diciembre. 

1 de enero... ... ... 31 de, dicü!mpre: 
16 de febrero ... ... 15 de febrero. 
1 de enero... ...... 31 , de diciembre. 
1 de enem... ...... 31 , de diciembre;.; 

1 de enero... ...... 31 de diclembré. 

1 de febrero .. .. '" 31 deepero. 
1 de enero .. . .. . ... 31 de diciembre. 
1 de enero... ...... 31 de dicü~mbrt!: 
1 de enero... ... ... 31 de diciembre~ . 
1 de enero óóó ...... 31 de diciembre. 
1 de enero .. . ...... 31 de 'diciembré. 
1 de enere . ó . ...... 31 de diciembre ... 
1 de febrero .. . ... 31 de enero. 

1 de enero... ...... SI de diciembre. 
1 Gé febrero .•. . .. '1' 31 de enero. 
i dé febrero .. . ... 31 de enero. 
1 de fe.bréto ... .., 31 de enero. 

IL Autoridades y Personai 

NOMBRAMffiNTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ORDEN de 21 de marzo de 1962 pá¡' l6 ~e !le nombra 
por concurse él don Emüio Martín dóm.ez Contador 
del Estado de la Lieiegación de Hacienda ' de la, R~gión 
Ecuatorial. ORDEN de 20 de marzo de 1962 por la que se nombra 

ai Sargento de Infantería don Antonio Abad Lucena 
Auxiliar Mayor del Gobierno General de la provinCia 
de ifni. 

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancia que concurren 
' en el Sargento de lnfanteria don Antonio Abad lJucena, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformida{Í con la pro
puesta de V. !., y en uso de las facultades conferidas por iáS 
disp031ciones legales vigentes; ha tenido a bien nombrarle Au
xiliar ,Mayor del Gobierno General de la provincia de Hni, en 
cuyo cargo percibirá ¡¡U suelda y demás remuneraciones te
glameptarlas con imputación. al presupuesto de dicha pro- , 
vincia, 

Lo que part,jcipo a V. l. para su conoc1miento y efectos 
Procedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 20 de marzo de 1962. 

CÁRRERO 

Ilmo. Sr. ' Director general de Plaza.<¡ y prOvíQOW! Africanas. 

lltuo. Si". : Como resultado del concurso publicado &l el «BO
létín OfiCial del Estado» dé 30 de enero último , para, proveer 
una pla,za de Contador del Estado vacante en la Delegaci6'ti de 
Hacienda de la Región Ecuatorial, 

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad ,con la pro:
puesta de \r. í.. ha tenido a bien designar para cubrir la mis
ma ai Contador de segunda del Cuerpo dé Contádores del Es
tado don Emiiio Martín Gómez, que perCibirá su Sueldo y de
más remuneraciones reglamentarias con cargo lil presupuesto 
de diCha Región. 

La que participo a V. 1 para su ooB6ci1hien;o y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 21 de marzo de 1962. 

CARR~ 

íhno. sr. Director general de Plazas y Pro'fincias AfricaD.aé. " , ' 


